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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

45205 Anuncio de la Subdirección General de Energía Eléctrica por el que se
da  publicidad  a  la  Resolución  de  la  Dirección  General  de  Política
Energética y Minas por la que se acuerda la apertura del trámite de
audiencia a los interesados en la elaboración de la propuesta de orden
por  la  que  se  establecen  los  parámetros  técnicos  y  económicos  a
emplear en el cálculo de la retribución de la actividad de producción de
energía  eléctrica  en  los  territorios  no  peninsulares  con  régimen
retributivo  adicional  durante  el  periodo  regulatorio  2026-2031.

En cumplimiento del artículo 82 en relación con el artículo 45 de la Ley 39/
2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas, se comunica que ha quedado abierto el trámite de
audiencia a los interesados en el procedimiento de elaboración de la Propuesta de
Orden por la que se establecen los parámetros técnicos y económicos a emplear
en el cálculo de la retribución de la actividad de producción de energía eléctrica en
los territorios no peninsulares con régimen retributivo adicional durante el periodo
regulatorio 2026-2031.

El plazo para formular alegaciones es de cinco días hábiles a contar desde el
día de la publicación del anuncio en el Boletín Oficial del Estado de este trámite de
audiencia. La propuesta se encuentra a disposición de los interesados, para el
cumplimiento del trámite de audiencia, en la página web del Ministerio para la
Transición Ecológica y el Reto Demográfico, cuya dirección es:

https://www.miteco.gob.es/es/energia/participacion.html

Las alegaciones a la propuesta de orden se dirigirán a la Dirección General de
Política Energética y Minas, a través de la dirección de correo electrónico bzn-
consulta.tnp@miteco.es indicando en el asunto: "Orden parámetros 2026-2031".

Con  carácter  general  las  respuestas  y/o  escritos  de  alegaciones  se
considerarán no confidenciales y de libre difusión. Las partes que se consideren
confidenciales  deberán  ser  específicamente  señaladas  y  delimitadas  en  los
comentarios,  motivando  las  razones  de  dicha  calificación  que  podrán
desestimarse, en su caso, también de forma motivada, conforme la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.

Madrid, 3 de diciembre de 2025.- El Subdirector General de Energía Eléctrica,
Carlos Redondo López.
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